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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
126 Orden AEC/2876/2015, de 14 de diciembre, por la que se publica la relación 

de aspirantes que han aprobado la fase de oposición de las pruebas selectivas 
para el ingreso en la Carrera Diplomática, convocadas por Orden 
AEC/682/2015, de 13 de abril.

De conformidad con lo establecido en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre 
(«BOE» de 27 de noviembre), por la que se establecen las bases comunes que regirán los 
procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración 
General del Estado, y en relación con la Orden AEC/682/2015, de 13 de abril («BOE» 
de 20 de abril), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Carrera 
Diplomática y, una vez remitida por el Presidente del Tribunal la lista de aprobados en la 
fase de oposición, este ministerio resuelve:

Primero.

Publicar la relación de aspirantes que han aprobado la fase de oposición, por orden de 
puntuación alcanzada.

Segundo.

En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta orden en el «Boletín Oficial del Estado», los opositores que figuran aprobados en el 
anexo de esta orden deberán presentar en la Escuela Diplomática, P.º de Juan XXIII, 5, 
28040 Madrid, los siguientes documentos:

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
– Fotocopia compulsada del título de licenciado, ingeniero, arquitecto o grado. En el 

caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán presentar fotocopia compulsada 
de la credencial que acredite su homologación.

– Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios, ni pertenecer al mismo 
Cuerpo, Escala o Especialidad a cuyas pruebas selectivas se presenten.

– En el caso de personal laboral o funcionario, certificación del Registro Central de 
Personal, o del Ministerio u organismo del que dependieran, que acredite la condición de 
personal laboral o funcionario y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, quedando exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. Asimismo, deberán 
formular opción por la percepción de la remuneración que deseen percibir durante su 
condición de funcionarios en prácticas.

Tercero.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados 
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funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Madrid, 14 de diciembre de 2015.–El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
P.D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de marzo), el Subsecretario de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Cristóbal González-Aller Jurado.

ANEXO

Cuerpo: Carrera Diplomática

N.º DNI Apellidos y nombre Nota final

Acceso: General

1 05441652-J Lucini Serrano de Haro, Jorge Nicolás. . . . . . . . . . . . . . . . . 28,67
2 29200578-P Payá Bover, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,41
3 05321518-P González Peña, Ricardo Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,92
4 54064695-K De la Rosa Machado, Raúl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,92
5 02709422-E Escorial López, Helena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,22
6 48591120-D González Vayá, Luis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,61
7 51471950-C Bravo Paredes, Carmen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,38
8 51110819-N De Travesedo de Mora, Álvaro María. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,19
9 50758718-H Fernández Melgosa, Baltasar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,42

10 50768888-E Moreno Sancho, Pablo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,95
11 70082119-S Rodríguez Almoguera, Paloma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,60
12 05438838-M Burgos Sainz, Fernando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,15
13 46986313-G Sánchez Ruiz, Marc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,07
14 05339529-X Pérez-Hernández Egart, Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,81
15 53733422-V Fernández-Tresguerres Sánchez, Ana E. . . . . . . . . . . . . . . 22,68
16 16070017-D Cereijo Lizarralde, Jaione. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,63

Acceso: Discapacidad

1 – DESIERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
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